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Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
En el presente asunto el Honorable Tribunal Superior Sala Civil-Familia- Laboral de 
Valledupar, mediante auto de fecha catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) resolvió confirmar el auto de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021) proferido por esta agencia judicial. En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 
Sala Civil-Familia- Laboral de Valledupar, quién en providencia del catorce (14) de 
febrero de dos mil veintitrés (2023), confirmó el auto de fecha diecisiete (17) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021), que decretó el desistimiento tácito dentro 
del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: Archívese el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSE IGNACIO CERVANTES RESTREPO 
JUEZ 

 
D.M.S.R. 
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